
RESUMEN
DE INFORMACIÓN NACIONAL
______________________________________________________________________________________________    
MIÉRCOLES 30 DE MARZO DE 2011 
 

Coordinación de Información y Medios  
 

1 
FUENTE: http://www.trife.gob.mx/todo2.asp?menu=13 

 

  
 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Exige PRD al TEPJF resolver caso Peña. Rafael Hernández, representante del Partido de la Revolución
Democrática (PRD) ante el Instituto Federal Electoral (IFE), se reunió con María del Carmen Alanis, magistrada 
presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), para defender un recurso de
apelación sobre los spots de Enrique Peña Nieto, gobernador mexiquense. Al salir de la "audiencia de oídas", el 
perredista dijo que exigió que se confirme la resolución del IFE, que declaró fundada la violación a la Constitución
y al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe) con los mensajes de Peña Nieto,
transmitidos con motivo de su V Informe de Gobierno. Entre el 29 de agosto y el 10 de septiembre de 2010, 
canales de televisión de cobertura nacional transmitieron al menos 3 mil 400 spots. El pasado 18 de enero, el IFE
determinó que Peña Nieto violó los artículos 134 constitucional y 228 del Cofipe al promover su imagen con 
recursos públicos. La resolución ha sido apelada por el PRD, el PAN, el PRI y el propio Peña Nieto. Hernández
dijo que pidió al Tribunal sancionar a las televisoras que difundieron los spots. Alanis Figueroa, ponente del caso, 
desahogará hoy otra "audiencia de alegatos" con Gustavo Madero y Cecilia Romero, presidente y secretaria
general del PAN, respectivamente. Asistirán también Arturo Salinas, director jurídico, Guillermo Bustamante y
Everardo Rojas, representantes ante el IFE, y el senador José González Morfín. (REFORMA, P. 5, NACIONAL, 
GUADALUPE IRÍZAR; UNOMÁSUNO, P. 7, POLÍTICA; METRO, P. 8, NACIONAL, GUADALUPE IRÍZAR) 

Polemizan tricolor e IFE por los spots en Edomex. El PRI acusó al Instituto Federal Electoral (IFE) de 
incumplir con una sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), que le ordenó
fundamentar sus razones sobre el Catálogo de Estaciones de Radio y Televisión que deben transmitir, spots de
partidos y candidatos en las precampañas del Estado de México. Sin embargo, Leonardo Valdés, consejero 
presidente del IFE, aseguró que cumplieron la sentencia. "Acatamos la decisión del Tribunal. Hemos notificado a
los concesionarios y a los permisionarios. La gran mayoría está transmitiendo los promocionales. Esperamos que 
en el curso de las próximas horas el resto de los concesionarios y permisionarios actualicen la transmisión de los
promocionales y se regularice el modelo que decidió el Consejo General”, señaló Valdés. (REFORMA, P. 2 Y 5,
NACIONAL, GUADALUPE IRÍZAR; MILENIO DIARIO, P. 7, POLÍTICA, DE LA REDACCIÓN; EL
ECONOMISTA, P. 53, POLÍTICA Y SOCIEDAD, DE LA REDACCIÓN; EL SOL DE MÉXICO, P.1 Y 7, NACIONAL,
DE LA REDACCIÓN; EXCÉLSIOR, P. 1 Y 11, NACIONAL, ROBERTO JOSÉ PACHECO; RUMBO DE MÉXICO, P.
1, NACIONAL, MAGALI MARLENE JUÁREZ; LA JORNADA, P. 37, ESTADO, DE LA REDACCIÓN) 
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Se prepara una iniciativa en materia de paridad: Barrales. La perredista Alejandra Barrales, presidenta 
de la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF), informó que un grupo de 
legisladoras y organizaciones sociales preparan una iniciativa en materia de paridad. "Los partidos políticos en el
Distrito Federal deben tomar una responsabilidad y un compromiso para impulsar el liderazgo de las mujeres en
los puestos de elección popular", subrayó. Al dar a conocer el Congreso Internacional denominado Participación
Política y Liderazgo Femenino acompañada por Cecilia Tapia, coordinadora de Institucionalización de la
Perspectiva de Género del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Barrales Magdaleno
señaló que ese órgano podría aprobar en el mes de abril el Código Electoral, toda vez que, dijo, "no hemos agotado
el tema, por lo que seguimos apoyando la propuesta del respeto a la mujer y que no sustituyan su cargo ganado en 
las urnas por un hombre, situación que ha ocurrido en los últimos años". (EL SOL DE MÉXICO, P. 4, CIUDAD, 
ABIGAIL CRUZ; EL DÍA, P. 11, NACIONAL, SUSANA GUZMÁN) 

Se intensifica la "guerra" entre corrientes del PRI por la dirigencia en Oaxaca. Cuando el PRI se 
convirtió en la primera fuerza opositora en Oaxaca se inició una lucha interna que hoy amenaza con pulverizarlo,
pues Eviel Pérez Magaña lo encabeza con apoyo del ex gobernador Ulises Ruiz, mientras Jorge Franco Vargas
demanda volver a la dirigencia, y en la confrontación ya se interpusieron siete recursos ante instancias partidistas
y judiciales. El aludido respondió que el tricolor debe recuperar su viabilidad electoral, pero primero demandó
elegir otra dirigencia, y en días pasados notificó al Comité Estatal que daba por terminada su licencia para
regresar al cargo. La respuesta que obtuvo es que no hay ningún registro ni acuerdo al respecto, y que debe
respetar la determinación tomada por el Consejo Político que designó a Pérez Magaña. Por la negativa obtenida, 
Franco Vargas interpuso ante la Comisión Estatal de Justicia Partidaria un recurso de protección de los derechos
político-electorales de los ciudadanos a fin de que se le restituya en la dirigencia para concluir el periodo 2008-
2012; y aunque advirtió que la instancia maniobrará sin apegarse a los estatutos, definió el trámite como
necesario para llevar el caso al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). (LA JORNADA, P.
36, ESTADOS, AGUSTÍN GALO SAMARIO) 

Desplegado/ Congreso Internacional Participación Política y Liderazgo Femenino. Se publicó 
inserción para informar que el jueves 31 de marzo y viernes 1 de abril, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación (TEPJF), el Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF), el Tribunal Electoral del Distrito Federal
(TEDF), el Instituto Federal Electoral (IFE), la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF),
ONU-Mujeres, y otros organismos realizarán el “Foro Participación Política y Liderazgo Femenino”. Será en el 
Palacio de la Escuela de Medicina (República de Brasil 33, Centro Histórico). Se analizarán temas como: "Mujeres
en el poder: una nueva manera de hacer política", "Mujeres en el gobierno: por una gobernanza democrática con 
visión de género, y otros”. (EL ECONOMISTA, P. 36, EMPRESAS Y NEGOCIOS; DIARIO DE MÉXICO, P. 5, MI
DF; OVACIONES, P. 5, NACIONAL; EL SOL DE MÉXICO. P. 6, JUSTICIA; RUMBO DE MÉXICO, P. 5,
NACIONAL; LA RAZÓN, P. 11) 
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TEPJF invita a la presentación del libro. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)
invita a la presentación del libro “El financiamiento público de los partidos políticos nacional para el desarrollo
del liderazgo político de las mujeres”, 1 Cuadernos de Divulgación de la Justicia Electoral, el 31 de marzo de 2011 a
las 17:00 hrs, en Pachuca, Hidalgo. (EL INDEPENDIENTE DE HIDALGO, P. 7) 

Publicación Diario Oficial de la Federación. Se publica el Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se aprueba el informe presentado por el interventor del Partido Socialdemócrata en
liquidación, el cual contiene el balance de bienes y recursos remanentes del otrora partido político nacional, en lo
relativo a Make Pro, S.A. de C.V., en acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación (TEPJF), según resolución del incidente de incumplimiento de sentencia recaída
al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-147/2010 y acumulados. (DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN) 

Géneros de Opinión 

Así lo dice La Mont/ Reconocimiento TEPJF/ Federico La Mont. Mañana la Asociación Nacional de 
Locutores (ANLM) de Rosalía Buaum conferirá su máximo galardón, el Micrófono de Oro, a su titular y maestra 
María del Carmen Alanis Figueroa, magistrada presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF) por su internacionalización, transparencia y apertura informativa. (LA PRENSA, P. 6,
POLÍTICA, FEDERICO LA MONT; EL SOL DE MÉXICO, P. 9A, NACIONAL) 

De naturaleza política/ Enrique Aranda. Más allá del irrestricto Derecho de Réplica que tanto el IFE como
toda institución tienen, es claro que en cuanto a la difusión de spots de precampaña en el Estado de México algo 
“no está bien” tanto que el PRI acusó al Instituto de desacatar una sentencia del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, que inhibe la difusión de los citados mensajes, y anunció que “presentará las denuncias
correspondientes a efecto de deslindar responsabilidades en el IFE” y lamentó que “la mayor parte de estaciones
de Radio y Televisión no estén transmitiendo los promocionales que como prerrogativa tienen los partidos”.
(EXCÉLSIOR, P.30, TODO MÉXICO, ENRIQUE ARANDA) 

Ricos y poderosos/ IFE, ¿tapar el sol con un dedo?/ Marco A. Mares. El autor comenta que “en el IFE 
tratan de tapar el sol con un dedo. Por lo menos, eso es lo que intentó José Luis Alcudia, coordinador nacional del
IFE, con ese cargo firmó su texto, con una farragosa carta aclaratoria respecto del comentario publicado el pasado
lunes”. En ella asegura que el IFE cumplió a cabalidad el mandato del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF), “fundando y motivando su modelo de cobertura en el Estado de México. Sólo Canal 40 se 
inconformó ante la nueva notificación desplegada por el IFE”. Eso dice el servidor público, pero lo cierto es que el
IFE no acató la resolución y en consecuencia se abrieron varios expedientes de incumplimiento de sentencia.
(EL ECONOMISTA, P. 1 Y 28, EMPRESAS Y NEGOCIOS, MARCO A. MARES) 
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Juegos de Poder/ Políticos vestidos de toga/ Leo Zuckermann. En diciembre de 2007, 15 ciudadanos 
interpusimos una demanda de amparo en contra de la reforma electoral que prohíbe, en la Constitución, que 
cualquier persona pueda comprar spots de Radio y Televisión para hablar de partidos o candidatos. Mil 183 días
después, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) decidió que el amparo es improcedente. Siete 
ministros desecharon nuestro amparo incluido Pardo. Guillermo Ortiz Mayagoitia cambió su voto original
argumentando que, como la SCJN había negado un amparo a un particular en el caso de la ley antitabaco, ya que
“era materialmente imposible restituirle sus derechos de manera individual”, pues lo mismo aplicaba a nuestra 
demanda: es “el diseño constitucional vigente del juicio de amparo lo que impide esa posibilidad”. Así, como en el 
caso de la candidatura presidencial independiente de Jorge Castañeda, nos quedamos huérfanos de la justicia. Los 
argumentos de los ciudadanos ni se escuchan en la SCJN ni en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF) donde estamos impedidos de interponer cualquier tipo de demanda. (EXCÉLSIOR, P. 4,
NACIONAL, LEO ZUCKERMANN) 

De frente y de perfil/ Los enemigos de Encinas/ Ramón Zurita Sahagún. Alejandro Encinas está 
dispuesto a mostrar a propios y extraños que no es un candidato perdedor y que puede, en un nuevo intento,
convertirse en gobernador del Estado de México. Para ello, el perredista deberá luchar en contra de dos enemigos 
que le salen al paso a la alianza concertada entre su partido y el PAN, además de mostrar que reúne los requisitos
necesarios para ser candidato. El perredista trae imagen negativa en cuanto a resultados electorales se refiere, 
luego de caer en varios intentos de respaldo ciudadano en el pasado sin conseguir ningún triunfo en las urnas.
Es cierto que Ortega Martínez tuvo que esperara hasta la resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF) para mostrar que había terminado su sequía de triunfos en los procesos internos, pero
Encinas sería capaz de aceptarlo también, si es que el resultado electoral no lo beneficia. (DIARIO IMAGEN, P. 3,
OPINIÓN, RAMÓN ZURITA SAHAGÚN) 

La historia en breve/ Una lección de decencia y futuro/ Ciro Gómez Leyva. Lo que ocurrirá hoy en 
Pachuca no tiene parangón en los años recientes. Xóchitl Gálvez, ex candidata de la alianza “Hidalgo Nos Une”
(PAN, PRD y Convergencia), aceptó reunirse con Francisco Olvera, el candidato del PRI, PVEM y Panal, que el 
viernes asumirá el gobierno de Hidalgo. Van a desayunar y hacer un anuncio. La contienda entre ellos fue
despiadada. Basta recordar la sordidez de la irrupción de autoridades judiciales del estado en una oficina de
Xóchitl el día de la votación. Las palabras de ella contra "los caciques" hidalguenses, o los recursos que promovió
ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que al final no prosperaron. (MILENIO DIARIO, P.
3, OPINIÓN, CIRO GÓMEZ) 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 
La Corte resolverá hoy presunta violación de un menor en colegio. La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) dará hoy su resolución respecto a la denuncia por la supuesta violación del hijo de Leticia Valdés
Martell, ocurrida en noviembre de 2006 en Oaxaca. El caso 14/2010 refiere que la maestra Magdalena García
Soto es una presunta implicada en el abuso del hijo de Valdés Martell; sin embargo, el caso tiene contradicciones
y similitud con una acusación que hizo la madre del menor en 1996 contra su jefe. Humberto Castillejos, 
abogado defensor de García Soto, indicó que los supuestos hechos ocurridos en el Instituto San Felipe de Oaxaca 
se denunciaron seis meses después, es decir, la presunta violación al menor ocurrió el 7 de noviembre de 2006 y
la acusación se presentó en mayo de 2007. (MILENIO DIARIO, P. 1 Y 28, ISRAEL NAVARRO)  

Denuncian sesgos de género en la Suprema Corte. En la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
aún existen sesgos de género, estereotipos que dañan a las mujeres y la mayoría de los puestos de confianza son
para los hombres, denunció Mónica Maccise, coordinadora del Programa de Equidad de Género del Poder 
Judicial de la Federación. “Si bien hay una distribución 50-50 de hombres y mujeres entre los más de tres mil 
empleados del tribunal, lo importante es ver dónde están, qué puestos ocupan y qué labor desempeñan”, afirmó.
(EXCÉLSIOR, P. 14, VERÓNICA MONDRAGÓN) 

  
  

 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
 

Resolución de la Corte debe poner fin a presiones: IFE. La resolución de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) que ratifica que particulares no puedan comprar propaganda electoral deberá poner fin a "las
presiones" y dar paso a una nueva etapa de pleno acatamiento por todos los actores involucrados.
Leonardo Valdés Zurita, consejero presidente del Instituto Federal Electoral (IFE), celebró que la Corte haya 
desechado el amparo promovido en 2007 por un grupo de intelectuales para impugnar la reforma constitucional
que prohíbe a particulares contratar propaganda electoral en radio y TV. AI participar en la presentación del libro 
Francisco I. Madero: la sucesión presidencial en 1910, dijo que la resolución de la SCJN contribuyó a la equidad
en las próximas elecciones, al desechar la inconformidad sobre el modelo de comunicación política diseñado en
la reforma constitucional de 2007. (EL FINANCIERO, P. 46 Y 49, EDUARDO ORTEGA)  

Hospitalizan por afección cardiaca a Nacif Hernández. Benito Nacif Hernández, consejero del Instituto 
Federal Electoral (IFE), se encuentra hospitalizado desde el pasado lunes en un nosocomio de la ciudad de 
México luego de sufrir "una afección cardiaca", informó Leonardo Valdés Zurita, consejero presidente del IFE.
Sobre un posible infarto o paro cardiaco sufrido por él consejero de 45 años de edad, Valdés Zurita aseguró que
aún “no hay un diagnóstico confirmado”, pero confió en que Nacif se recupere de manera satisfactoria en las
próximas horas. (LA CRÓNICA DE HOY, P. 5, ALEJANDRO PÁEZ) 
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INFORMACIÓN ELECTORAL DE LOS ESTADOS 
 

Estado de México 

Alza PAN la mano a Bravo Mena como candidato de unidad. Acción Nacional designó a Luis Felipe 
Bravo Mena como el candidato "de unidad" al gobierno del Estado de México, sin cancelar la posibilidad de una
alianza con el Partido de la Revolución Democrática (PRD). Gustavo Madero, dirigente nacional, negó que esta 
elección se trate de "una simulación" toda vez que en la convocatoria se consideró cancelar el proceso interno si
había alianza y si no, que siguiera corriendo. "Y hoy lo que estamos haciendo son unas adhesiones de unos 
precandidatos a una sola fórmula para fortalecerla y robustecerla", aclaró. El jefe de los panistas definió al ex
secretario particular del presidente de la República como "la carta fuerte y vigorosa" del PAN para vencer a la
"maquinaria vieja, rancia, inescrupulosa y anquilosada" del PRI. Destacó que en su partido pueden hacerse a un
lado las diferencias y ofrecer opciones políticas serias, y así dio a conocer que el senador Ulises Ramírez y José
Luis Durán Reveles declinaron en favor de Bravo Mena. (EL FINANCIERO, P. 1 Y 47, ANGELLE HERNÁNDEZ
CHÁIREZ) 

Hay unidad en el PRI: Eruviel. Al arrancar sus actividades de precampaña, Eruviel Ávila Villegas,
precandidato del Partido Revolucionario Institucional (PRI) al gobierno del Estado de México, afirmó que la 
oposición insiste en tratar de dividir a los priístas mexiquenses, hablando de la existencia de dos valles el de
México y el de Toluca; sin embargo aclaró que en el tricolor hay unidad. Eruviel Ávila, hizo un llamado a todos
los partidos y aspirantes a llevar a cabo un "juego limpio" rumbo a la elección del próximo 3 de julio y destacó
que hoy más que nunca es necesario privilegiar el diálogo y respeto entre contendientes, porque la ciudadanía no
requiere de una campaña de confrontación, sino de propuestas para resolver sus problemas. (LA PRENSA, P. 6,
HUGO MIRANDA) 

Duras críticas a Zambrano por dialogar con gobierno. En medio de fuertes críticas de militantes de su 
partido, Jesús Zambrano Grijalva, presidente nacional del PRD, expresó su plena voluntad y disposición al 
diálogo y a los acuerdos con el gobierno del presidente Felipe Calderón. En tanto, Alejandro Encinas,
precandidato perredista al gobierno del Estado de México y coordinador de su grupo parlamentario en la
Cámara de Diputados, llamó a la nueva dirigencia del PRD a "fortalecer primero la vida y la unidad internas del
partido, a fin de construir un frente de largo plazo para la izquierda y las fuerzas progresistas". (EL
FINANCIERO, P. 48, VÍCTOR CHÁVEZ) 
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Ebrard toma distancia: “Encinas, el mejor”. Alejandro Encinas me sigue pareciendo el mejor candidato
posible para el Estado de México, desde el punto de vista de las fuerzas de izquierda, sostuvo Marcelo Ebrard
Casaubon, gobernante capitalino, quien ya no defendió la alianza entre PRD y PAN. Aclaró que no ha promovido 
a nadie más que no sea Alejandro Encinas, que va a respaldar absolutamente su candidatura y que el PRD tiene
que resolver en su Consejo Nacional sobre la alianza con el PAN, y determinar "qué se va hacer y qué se tiene que 
votar", pues "el propio Encinas ya definió la línea política de él como candidato".  "Entonces, desde mi punto de 
vista, tenemos que ser congruentes con nuestro candidato; está muy bien posicionado en el estado y tenemos
que trabajar muy, pero muy duro, porque el adversario no es el adversario interno, son el PRI y su aparato, es el
régimen que hay en el Estado de México y eso es lo que Alejandro Encinas tendrá que enfrentar ahora en su 
campaña", expuso Ebrard. (EL FINANCIERO, P. 47, FERNANDO RAMÍREZ DE AGUILAR) 

Hidalgo 

Presentan decreto para gobernador. Con la representación del mandatario priísta Miguel Ángel Osorio
Chong, el coordinador Jurídico del gobierno estatal, Jorge Antonio Torres dio lectura al decreto que emite la LX
Legislatura local, donde se estipula que Francisco Olvera Ruiz será el gobernador constitucional de Hidalgo,
durante el periodo del 1 de abril de 2011 al 4 de septiembre de 2016. (UNOMÁSUNO, P. 25, DE LA
REDACCIÓN) 

Nayarit 

Roberto Sandoval se adelanta en Nayarit. En medio del vaticinio de crisis y división partidista por el 
abierto rechazo de los senadores con licencia Raúl Mejía y Gerardo Montenegro, dos de los principales
aspirantes a la gubernatura de Nayarit por parte del PRI, al abrirse el registro a la precandidatura del Comité 
Directivo Estatal del tricolor, Roberto Sandoval Castañeda, alcalde de Tepic con licencia, fue el único que acudió
a inscribirse y lo hizo en medio de una multitudinaria manifestación por las principales avenidas de la ciudad.
Tras su registro como precandidato por la alianza "Nayarit Nos Une", conformada por PRI-PVEM y Panal, 
Roberto Sandoval emitió un mensaje, en presencia de sus invitados especiales, Emilio González y Jorge
Kahwagi, dirigentes nacionales del Partido Verde Ecologista y Nueva Alianza, entre muchos otros.(EL 
FINANCIERO, P. 47, JESÚS JIMÉNEZ PADILLA) 

  

 

 

 
  

 



RESUMEN
DE INFORMACIÓN NACIONAL
______________________________________________________________________________________________    
MIÉRCOLES 30 DE MARZO DE 2011 
 

Coordinación de Información y Medios  
 

8 
FUENTE: http://www.trife.gob.mx/todo2.asp?menu=13 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 

Calderón gasta en publicidad el doble que Vicente Fox. El gasto de publicidad del gobierno del
presidente Felipe Calderón aumentó al doble en comparación con el sexenio de Vicente Fox pues durante los
primeros cuatro años de su gestión, el gasto en publicidad asciende a 16 mil 493 millones de pesos, cuando en
todo el sexenio anterior se gastaron 16 mil 324 millones de pesos, criticó el PRD en el Senado. Pablo Gómez,
senador perredista, explicó que el promedio de gasto anual ha sido de 4 mil 123 millones de pesos, mientras que
en el sexenio anterior fue de 2 mil 720 millones. Es decir, el actual gobierno ha gastado 343 millones de pesos al
mes, contra los 226 millones mensuales que se gastaron durante el gobierno de Vicente Fox. (EL ECONOMISTA,
P. 56, JORGE MONROY) 

Inicia desbandada en San Lázaro tras los puestos de elección. En el Palacio Legislativo de San Lázaro
comenzó el éxodo y la desbandada de diputados federales para incorporarse como candidatos, a las campañas
electorales y a los gobiernos estatales. 

Luis Videgaray Caso, diputado priísta mexiquense, solicitó licencia al cargo de presidente de la
Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública, a fin de encargarse de la coordinación de la campaña de Eruviel Ávila
Villegas, candidato del PRI a la gubernatura del Estado de México. Mañana será aprobada, también en el pleno,
la solicitud de licencia que ya hizo pública Alejandro Encinas Rodríguez, coordinador del grupo parlamentario del
PRD, para dedicarse de lleno a su campaña como candidato de su partido al gobierno mexiquense. (EL
FINANCIERO, P. 2 Y 51, VÍCTOR CHÁVEZ) 

Avanza en el Senado Ley anticorrupción. Con sello de alta prioridad y en un hecho casi inédito, pues
bastaron apenas 26 días para su análisis, el Senado aprobó en comisiones la iniciativa de Felipe Calderón,
presidente de México, que permitirá a los mexicanos y extranjeros convertirse en una especie de policía para
vigilar y denunciar cualquier cochupo o mordida practicada por cualquier persona o funcionario corrupto del
país. A cambio, podrían recibir recompensas. Los senadores de las comisiones unidas de Justicia, Gobernación y
Estudios Legislativos, aprobaron sin discusión la iniciativa que Calderón presentó el 3 de marzo pasado, por lo
que ahora pasará al pleno para su votación y posterior turno a la Cámara de Diputados. (EL ECONOMISTA, P. 51,
JORGE MONROY) 

Diputados aprueban iniciativa de transparencia. La comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados
aprobó las reformas a la ley de datos personales, con las que finalmente prevalecerá que las resoluciones del
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) sean inatacables y se abra la
información sobre fideicomisos públicos. Finalmente no transitó la intención de diputados del PAN y de las
autoridades de la Secretaría de Hacienda y el SAT para modificar la minuta del Senado y cerrar la puerta a que se
abran los fideicomisos públicos. Los legisladores incorporaron un artículo en el que se obliga a los entes públicos
a dar información del destino que se realice a cualquier persona, y precisa que la recepción de recursos
comprenderá cualquier beneficio, subsidio o tratamiento especial por exención, cancelación o condonación
tributaria o fiscal. (MILENIO DIARIO, P. 10, ELBA MÓNICA BRAVO) 
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Rechazan iniciativa de César Duarte de militarizar a ninis. Diputados federales del PRI, PAN, PRD y
PVEM rechazaron la iniciativa de César Duarte Jáquez, gobernador priísta de Chihuahua, de militarizar a los
jóvenes ninis del país, porque "el Ejército Mexicano no es un castigo ni debe ser una imposición", y porque se
trata de un planteamiento "absurdo e inconstitucional", advirtieron. Jorge Carlos Ramírez Marín, presidente de
la Cámara baja, dijo que dicho planteamiento "es una verdadera tontería", y advirtió que "si empezamos a ofrecer
el Ejército como alternativa de trabajo y no como alternativa vocacional, estaremos cometiendo un error muy
grave. (LA CRÓNICA, P. 5, LUCIANO FRANCO) 

Banca de desarrollo enfrenta a PAN y PRI. La reforma pendiente en materia de banca de desarrollo está
atorada en la Cámara de Diputados porque el PRI y el PAN, las dos fuerzas políticas mayoritarias, tienen
posiciones abismalmente distintas en el tema. El priísta David Penchyna Grub acusó al PAN de obstaculizar la
expedición de la ley del sistema nacional de banca de desarrollo, que él propuso y que la Comisión de Hacienda y
Crédito Público ya aprobó en lo general. "Nosotros no estamos de acuerdo con una iniciativa que promueve la
generación de un Soviet Supremo, bajo el nombre de Consejo Nacional de Financiamiento al Desarrollo, que
gobierne a todas las bancas de desarrollo, tampoco en que se trate de amalgamar en una sola estructura
burocrática a todas las bancas especializadas ni en que se genere aquello que murió justamente por su
ineficiencia. No queremos otro Banpesca, otro Bandidal, perdón, otro Banrural. Queremos que funcione la banca
y el PAN propone atrofiarla", precisó. (EL ECONOMISTA, P. 4 Y 5, ROLANDO RAMOS) 

Destaca Reino Unido la lucha del Presidente contra el narco. Reino Unido reconoció el valor de Felipe
Calderón, presidente de la República, para enfrentar al crimen organizado y ofreció la ayuda técnica que necesite
para continuar la lucha. Gran Bretaña reitera su admiración "por el valor que tanto usted como su gobierno han
manifestado para luchar contra del crimen organizado y el narcotráfico", indicó Nicholas Clegg, viceprimer
ministro de Reino Unido, luego de reunirse con el mandatario. "Desde luego, (cuente con) el apoyo técnico y la
experiencia que tenemos, que con gusto ofrecemos para enfrentar este problema tan serio del crimen
organizado." Por separado, Óscar Maúrtua, embajador de la Organización de Estados Americanos (OEA) en
México, afirmó que el gobierno mexicano hace su parte en el combate a la delincuencia organizada "con sacrificio,
con entereza, con voluntad de salir adelante". (MILENIO DIARIO, P. 30, DANIEL VENEGAS, ELBA MÓNICA
BRAVO Y FERNANDO DAMIÁN) 

Desplegado de Iniciativa México 2011. Se publica el “Acuerdo para la cobertura informativa de la violencia”
firmado por los integrantes de Iniciativa México 2011, en donde se escribe que “Nuestro país vive una situación
sin precedente por los niveles y las formas que ha adoptado la violencia que genera la delincuencia organizada”.
Ante dicha situación, el desplegado enlista los 10 criterios editoriales que adoptarán los las empresas firmantes.
(MILENIO DIARIO, P.31, INICIATIVA MÉXICO) 

Esquela. El Grupo Parlamentario de Convergencia en la Cámara de Diputados, se une a la pena que embarga a
los familiares y amigos del senador Luis Walton Aburto, presidente del Comité Ejecutivo Nacional del partido
Convergencia, por el fallecimiento de su hermana María de Lourdes Walton Aburto. (EXCÉLSIOR, P.26,
CONVERGENCIA EN SAN LÁZARO) 


